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CONCEDER AL SEÑOR TORIBIO RAMIREZ B. EL PRIVILEGIO PARA EXPLOTAR
Y VENDER EN EL PAÍS, LA MATERIA SOPONÁCEA DESCUBIERTA EN LAS

MONTAÑAS DE LEÓN CONOCIDA CON EL NOMBRE DE SUSTANCIA MINERAL
MÚA

DECRETO LEGISLATIVO S/N, aprobado el 23 de septiembre de 1903

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 2058 del 17 de octubre de 1903

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de Nicaragua, decreta:

Artículo Unico - Conceder al señor don Toribio Ramírez B. el privilegio por veinticinco
años, para explotar y vender en el país, la materia soponácea descubierta por él en las
montañas del departamento de León, y conocida con el nombre de "Sustancia mineral
Múa”; así como tierras de colores, tiza y otras materias aplicables á la industrias
alfarera y á la fabricación de ladrillos refractarios.

Dado en el Salón de Sesiones- Managua, 23 de Setiembre de 1903- Sebastián
Salinas, D. P.- Salvador Varquero, D. S.- Alberto Miranda Somoza, D.S.

Publíquese - Managua, 23 de Septiembre de 1903- J. S. Zelaya- El Ministro de
Fomento - José D. Gómez.
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